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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


Las campañas nacional, provincial y municipal sobre el dengue; y

CONSIDERANDO:


Que se debe continuar con las acciones de solidaridad colectiva para la toma de conciencia;


Que es necesario sostener esta práctica para este caso puntual y para otros que se desarrollen;


Que deben sumarse no solo todas las instituciones de la ciudad sino también cada uno de los vecinos, sea cual sea la zona que habitan y la actividad que realizan;


Que la participación de la sociedad en la eliminación de las larvas del mosquito aedes aegypti es fundamental para la erradicación definitiva de la enfermedad;


Que la práctica solidaria nunca es en vano ya que pone en movimiento acciones colectivas que permiten y permitirían avanzar sobre distintos inconvenientes que se produzcan en un futuro en la zona;


Que dicha práctica se ha llevado a cabo con éxito en países que sufrieron la enfermedad del dengue y que pudieron desterrarla y controlarla, como son los casos de los países de Centroamérica y el Caribe;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal 

Resuelve:

ARTICULO 1º: Realizar una vez cada treinta días, en todo el territorio de la ciudad, una campaña solidaria que consistiría en que cada vecino, durante todo el día, lleve a cabo una limpieza colectiva en sus domicilios.-

ARTICULO 2º: La limpieza significa la descacharrización y eliminación de todo reducto domiciliario de agua que sirva al mosquito como reservorio de larvas y fumigación de los patios.-

ARTICULO 3º: La campaña deberá ser encabezada y dirigida por el Hospital Provincial local y por la Secretaría de desarrollo Social de la Municipalidad, más el acompañamiento de las Vecinales, Centros de Salud y toda otra institución u organización que voluntariamente se ofrezca a realizar el rastrillaje en toda la ciudad para el control de la efectiva realización de la presente campaña y a satisfacer cualquier demanda de los vecinos en lo referente al tema que nos ocupa.-

ARTICULO 4º: Un día de la segunda semana de cada mes se utilizará para llevar a cabo la campaña contra el Dengue.-

ARTICULO 5º: El Gobierno Municipal deberá arbitrar los medios y aplicar la legislación vigente a los efectos de lograr la limpieza de aquellas propiedades y terrenos inhabitados, abandonados o que presenten alguna dificultad para la realización de la campaña: Cementerio, basurales, gomerías, chatarrerías, talleres, etc.-

ARTICULO 6º: Se denominará a la jornada de limpieza con el dengue, El Día S”, el día de la solidaridad. De esta manera se podrá utilizar para otras oportunidades en las que sena necesarias este tipo de acciones.

ARTICULO 7º: Invitar a todas las Comunas del Departamento y ciudades limítrofes a realizar dicha campaña.-

ARTICULO 8º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3748/2009 Sala de Sesiones, 1 de septiembre de 2009.- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

